
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 473.2020GM-MDCC

Cerro Colorado, 7 de octubre de 2020
vtstos:

El Plan de Thbajo denominado 'RENOVACIóN DE HERRAMIENfAS DE TMBAJO E IMPLEI\,IENTOS DE SEGURIoAD PARA EL
PERSONAL DE LA SUB GERENCIA DE GESTION DE RESIDUOS SOLIDOS, PARA GARANTIZAR LOS SERVICIOS ESENCIALES Y
CONTRARRESTAR EL COVID-19"; Inlorme N' 192-2020-SGGRS-GSCA-MDCC; Informe Legal N' 018-2020-ABG-GSCA-MOCC/GRHQ; Inlome 215-
2020-GSCA-MDCC; lnforme No 345-2020-MDCC/GPPR; Informe No 085-2020-MDCC-GAF-SGGTH-OSSL;

CONSIDERANDO:

Oue, de conformidad con lo dispuesto por el añículo 194' de la Constilucaón Polltica del Estado, las ñunicipalidades provinciales y d¡strilales
soñ los órganos d6 gobiemo local que gozan de autonomla politica, económica y administrativa en los esuntos de su competenciai a0tonomla que según
€larlículo ll delTftulo Preliminarde la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N'27972, r¿dica en la facultád de ejerceractos de gobierno, administrativos
y de adm¡n¡slración, con suiecióñ al odenamiento juridico, asf tamb¡én, en el artículo lV ds la referida ley, se establece que los gob¡emos locales
representan al vecjndario, paomueven la adecuada prestación de los seNicios públicos loc¿les y el desaíollo integral, soslenible y armónico de su
circunscripción; as¡mismo, el articulo 195'inc¡so 8 de la Constilucióñ Política del Perú, prescdbe que los gob¡erños locales soñ compelent€s para

desarollar y regular actividades y/o señ¡cios en materia de educac¡ón, salud, vivienda, saneamienlo, medio ar¡bienle, sustentabal¡dad de los recursos
naturales, trenspofte colectivo, c¡rculación y tránsito, turismo, conservación de monumenlos arqueologicos o históricos, cultura, rccleación y deporte,

Que, a través del Decr€to Supremo N' 0¡4-2020-PCM y sus prórlogas, se declare el Estado de Emergenciá Nacional por las gÉves
circu nsta ncia s que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID- 1 9; asimisño, el n umeral 4. 1 d€l artfculo 4! del DecGto de U rgencia
N" 081-2020, auloriza d€ manera excepc¡onal para el año fsc€l 2020, a los Gobiernos Regional6s y Gobiernos Locale3 a utilizar hasta un 25olo de los
fecuFos efectivameñte transfeñdos, asf como de lo3 saldos d€ balance generados por dichos coñc,eplos, provenieñtes del canon, sobrec¿non, regalia
minera y Fondo de Desarollo Socioeconóm¡co de Camisea (FOCAM), para ser destinados a gaÉntzar la adecuada prestaoón de seNicios en el marco
de sus competencras, en el conteno de la emergenc¡e nacionál por el COVIO-1g, y en el numor¿l 4.4 menciona que para el caso de Gob¡emos Loc¿les,
los recursos señalados én el numeral¡1,1 solo fnancian elgasto en bienes y s€N¡c¡os vinculado a los servicios públic¡s eseñciales en el merco de sus
corñpetencias, con la fnalidad de garanüzar la continu¡dad de los gervic¡os públicos esencialesi

Oue. medlanle el Informe No 192-2020-SGGRS-GSCA'MDCC, el Sub Gcrenle d€ Gerl¡ón de Residuos Sólidos; remile el Plan de Trabáio
dENOMiNAdO 

.RENOVACIÓN DE HERMMIENTAS OE TMBAJO E I¡'PLEMENTOS DE SEGURIOAD PARA EL PERSONAL OE LA SUB GERENCIA
DE GESftÓN DE RESIDUOS SÓLIOOS, PARA GAMNTIZAR LOS SERVICIOS ESENCIALES Y CONfRARRESTAR EL COVID.19'. EI M|SMO qUE

c!,enta con etsiguaent€ OBJETIVO: Eüter elconlagio delCOV|D-í0 en elpersonal de la St/b GeÉnc¡e de Gestióñ de Residuos Sólidos, debido a que se

encuentra en contacto dúecto con la poblac¡ón y los residuos sólidos donéstico6 que des€chan; as¡ñismo, el Plan de Trabajo señala que para el

cumptimientode sus objetivos se requ¡dfr de un presupuesto totalde s/430.980.00 (cuATRoclENTos fRElNfA MIL NOVECIENfOS OCHENfA CON

00/100 SOLES) para la adquis¡crón d6 b¡enes y/o servicios; por su parte, medianle Infome N0 34S2020-MDCC/GPPR, el Gerente de Planificación

Presupuesto y Racionalzación otorge dúponibilidad presupuestal hestá por el monto de S/ 430.980.00, g¿slo que será cárgado en la actividad

lRecotección de Transoorte de Residuos Sóldog MuniciDalég": a su ve¿. elAsislente fécnico da Scoufidad y Salud en el trabajo de la Sub Gerencia de)ción de fransporte de ResiduoB Sótidog Municipalég"; a su ve¿, elAsislente fécnico da Scgufidad y Salud en el trabajo de la Sub Gerenc¡a de

de Tatenlo H!mano, con Inlorñe No 085-2020-MDCC-GAF-SGGTH-OSSL, concluye que 106 elementos comprendidos en el plan de lrabaJo se

ajusten al 'Protocolo de medidas prevenlivas y da contrcl frénle al COVID-19' de la Munialpalidad o¡stñtal de Cero Colorádo;

Que, con DecGto de Atcaldla No O0í-2019+{DCC cl6l 2 d6 €nero del 2019, el Titular del pl¡€go v€ la necesidad de desco¡centrar ¡a

adñiñistrac¡ón y detegar lunciones adm¡ñ¡glÉtivas en €lGerr|lta Mun¡c¡pal y otos func¡onarios; dqbnninando en su artículo pimero, numeral49, delegar

atcerente Municipalla af¡bución de'Aprobar plen€a ate tr¿bajo conforme a la nonñativa comp€t€nle';por lo tianto, est€ despacho se encuenlre facljltádo

de eñitir prcnunciamiento respecto alexp€d¡onte de los vislos;

Oue, estando a tas cons¡de.ec¡ones axpucstas y a ,a5 fácultades cofferidas por la Lgy OQánica cle lllunicipalldades - Ley N' 27972, asícomo
et Reg amento de Organizsción y Funciones (ROF) y e¡ Manual de Organlzación y Funcion66 (MOF), ambos inslrumenlos de la Municipalidad Distrital de

CeÍo Colorado:

SE RESUELVE:

ARTÍCULO pRtrrERO.- APROBAR, et Ptañ de Trabajo denomrnado 'RENOVACIÓN OE HERMMIENÍAS OE TRABAJO E IMPLEMENTOS DE

SEGURIDAD PARA EL PERSoNAL DE LA sUB GERENCIA DE GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS, PARA GAMNTIZAR LOS SERVJCIOS

ESENCTALES y CONTRARRESTAR EL COVID-1g', considerando lo eslablecido en ei menc¡onado plan de lrebajo, inslrumento que formará parle

integrante de esta lesolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORTZAR, su ejocución presupuestal por la suma de S/ 430,980 00 (cuatrocientos feinla mil novecientos ochonlá con 00/100
goles), gaslo que seé cargado en la Actividad "Recol€cción de Transporte de Residuos Sólidos Municipales'

ARfICULO TERCERO.- ENCARGAR, a ta SubGerenoa de Gestlón de Residuos Sólidos la responsabiladad de loscostosy ejecucrón delPlan defrabajo
ouien deberá Dres€ntar un infome ñnal con los resuliados obtenidos; y a la Gerencia d6 Servacaos a la Ciudad y Ambiente, la responsabil¡dad del

segu¡m¡ento, supeNisaón y control de la ejecución del Plan de Traba¡o. d€biendo vigilar y fsc€lizar las acciones del €sponsable del proyeclo

ARTÍCULO CUARTO,- ENCARGAR, at Asistente Administrativo de Gerencaa Municipal cumpla con nolificar y erchivar la pr€sente resoluoón, pudiendo

utilizarelmedio más idóneo par¿r su cumplimiento en elmarco de la ley

ARTICULO eUtNTO.- ENCARGAR, a ta Ofcina de Tecnotogias de lá Informeción la publicación de la presenle R€sol!¡clón en el Porlal Institucional de le

Página Web de la Municipalidad Distritalde Cerro Colorado.

ARTICULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto adminastrat¡vo que conltavenga la presente decasaÓn.

REG¡STRESE,

CERRO COLORADO
Mar¡ano Melgar N' 5OO Urb. La Libertad - Cerro

Central Telefónica 054-382590 Fax 054-254776
Página Web: wwwmun¡cerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe

E-ma¡l: imagen@mun¡cerrocolorado.gob.pe
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